
ÁREA DE PRESIDENCIA, HACIENDA E INTERIOR

SERVICIO DE PRESUPUESTOS

Expte. Nº0033472/2022

DECRETO DE LA CONSEJERA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, HACIENDA E INTERIOR.  

Vistos los informes que obran en el expediente, así como la propuesta de resolución del Servicio de
Presupuestos, esta Consejera de Gobierno del Área de Presidencia, Hacienda e Interior, en virtud de
las atribuciones delegadas por la Alcaldía en 19 de enero de 2009, de acuerdo con el Decreto de 25
de junio de 2019 y de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo Tercero del Título Primero de las
Bases de Ejecución del Presupuesto, viene a adoptar el siguiente DECRETO:

PRIMERO.-  Aprobar  la  Modificación  de  Créditos  nº  22/14/04/005 del  Presupuesto  Municipal  por
“Generación de Créditos” , derivada de la Resolución del Director Gerente del Instituto Aragonés de
Empleo, por la que se concede al Ayuntamiento una subvención correspondiente al “ Programa de
primera experiencia  profesional  en las  Administraciones  Públicas”,  dentro  del  Marco del  Plan  de
Recuperación,  Transformación  y  Resilencia,  financiado  por  la  Unión  Europea -NextGenerationEU
marco, para la contratación de una persona en posesión del Grado de Ingeniería Técnica Informática
de  gestión  o  Ingeniería  Tecnica  en  informática  de  sistemas  o  Grado  en  ingeniería  técnica  de
telecomunicaciones   :

I  ngreso que genera:  

22-49726 Unión Europea: Mecanismo de Recuperación y Resilencia  32.108,88€

T O T A L...............................................
 

 32.108,88€

C  rédito generado:  

PER-9311-131004 Prog 1 exp.prof AA.PP. (Plan Recup.Transf y Resilencia)(Next 
GenerationEU)

24.408,12 €

PER-9311-160004 
Seg.Soc. Prog1 exp prof. AA.PP (Plan Recup.Transf y 
Resiliencia)(NextGenEU)

7.700,76 €

T O T A L...............................................   32.108,88€

SEGUNDO.- El  presente  Decreto  deberá  ser  inscrito  en  el  libro  de  Decretos  de  Órganos
Unipersonales,  y  se  dará  cuenta  a  la  M.I.  Comisión  Plenaria  de  Presidencia,  Hacienda,  Interior,
Economía, Innovación y Empleo.

TERCERO.- El presente Decreto se notificará a la Intervención General, al Jefe de la Unidad Central
de Contabilidad y Tesorería y al Servicio de Contabilidad.
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